
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  sanitario  y  social,  el  proyecto 
comunitario “Casita de la Vida”, destinado a la creación de un 
Centro de Tratamiento Oncológico para personas residentes en 
la  ciudad  de  Villa  Regina  y  zonas  aledañas  afectadas  por 
enfermedades  cancerígenas,  llevado  a  cabo  por  distintas 
instituciones,  tales  como  el  Hospital  Area  Programa  Villa 
Regina, Cáritas Hogar de Ancianos Juan XXIII, Club de Leones y 
Rotary Club de esa ciudad.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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